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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Manifiesto del Gobierno español contestando á la alo-* 
catión de Su Cantidad.

Con tanta sorpresa como sentimiento habrá recibido 
el inundo cristiano esa alocución de Su Santidad, que 
pronunciada en un consistorio secreto,se ha dado intne- 
il atameute á luz en millares de impresos circulados por 
España y por Europa. Las formas de que viene revestido 
leste escrito son de aflicción y dolor el mas profundo y 
lastimoso, pero es en realidad una violenta invectiva en 
que el Gobierno y la Nación española se ven acerbamen
te acusados de perseguidores de la Iglesia , de sospecho
sos en la fe, y como amenazados de ser excluidos del 
gremio de la cristiandad si no vuelven sobre si. Por ma
nera que no bastaba á la desgracia de este pais una guer
ra intestina de siete años producida y prolongada por la 
ambición de reinar; era preciso que al terminarse por el 
buen seso v generosidad de unos y otros españoles, vinie
ra el Padre común de los fieles á arrojar esta tea incen
diaria sobre el no bien apagado incendio, para que no 
deje de verter sangre el pueblo cristiano, y la guerra ci
vil se renueve convertida en una guerra religiosa.

Por fortuna no estamos ya en los tiempos de odiosa 
memoria en que á un amago del Vaticano temblaban los 
Tronos y se agitaban las naciones. No hay duda en que 
ahora la intención es en gran manera hostil; pero no de
be haberla tampoco en que será repelida y con todo vi
gor escarmentada; porque los españoles sabrán en esta 
ocasión , como ya lo han hecho en otras muchas, distin
guir perfectamente bien entre lo que deben á su fe, no 
maculada jamas, y lo que deben á su seguridad é inde
pendencia; éntrelos intereses verdaderamente respetables 
de la Iglesia de Jesucristo, y las pretensiones injustas y 
nunca abandonadas de la Curia romana.

No descenderá el Gobierno de S. M., á una polémica 
de controversia ; á ese campo de sutilezas y cavilaciones, 
en que á cada punto que se ventila, á cada caso que se 
controvierte por extraordinario y divergente que sea, hay 
su máxima ó principio que alegar, y un ejemplo antiguo 
ó moderno que seguir. No: este camino seria poco deco
roso á una Ñacionr grande y noble, y el Gobierno espa
ñol irá mas franca y resueltamente á su fin. Exponiendo 
con brevedad y candor los hechos que han mediado en 
este gran negocio desde la muerte del Señor D. I'errrandó 
Vil, pondrá de manifiesto á los ojos de España y á los de 
'il Europa de qué parle están la ingenuidad y la templan—

de cuál el artificio v la obstinada sinrazón. Asi no se 
extraño á nadie* él partido justo y vigoroso que el 

Gobierno tiene que tomar para defender los grandes in
tereses que están confiados á su vigilancia y á su celo.

No bien falleció aquel Monarca cuando Su Santidad,á 
quien inmediatamente se dio esta noticia, prorumpió en 
exclamaciones de dolor, y ofreció que iba á hacer fervo
rosas suplicas al Omnipotente para que en esta circuns
tancia alejase cualquier desastre del católico Reino de Espa
ña, huerjd.no de padre. Noble y piadoso deseo, si ya no 
viniese torcido con las dudas que el Sumo Pontífice apa
rentaba tener sobre la legitimidad del derecho de nuestra 
amada Reina á suceder á su padre el Rey difunto. A este 
motivo de sospecha se añadía la denegación de reconocer
la hasta ponerse-de acuerdo con otras Potencias, y nuevas 
quejas sobre el modo con que eran maltratados los ecle
siásticos en algunos periódicos españoles. Esto á la verdad 
no era otra cosa que empezar el Santo Padre á realizar 
por sí mismo el desastre que aparentaba temer, y antici
par efugios y disculpas para ulteriores desvíos.

Para disipar estas dudas se le comunica la praemálica 
sanción de 3i de Marzo de i83o, comprensiva délas dis
posiciones del Rey Fernando, y se le hace presente la 
unanimidad con que por todas las clases del Estado ha- 
bia sido jurada heredera y sucesora suya la Princesa Do
ña Isabel,.Reina ya ala sazón reconocida y obedecida en 
su Trono por los españoles. Mas para el Santo Padre la 
praemálica sanción no era mas que un documento- im
portante, digno de tenerse á la vista cuando se tomase en 
el asunto un acuerdo definitivo. 

Se le manifiesta cuán débil es el partido de Don Cirios 
en España, cuán corto el número de tropas que le siguen, 
que no tiene una provincia , una capital, una almena que . 
le proteja y esté por él. De esto se mostraba Su Santidad 
dudoso, y se inclinaba á creer lo que resultaba de dife
rentes papeles que hablan llegado á su noticia.
• Insistese por último y se le representa la poca razón 
que habia en negar á la inocente y huérfana Isabel, cotí 
tantos derechos á su favor, lo que se habia hecho por D. 
Miguel en Portugal sin embargo de ser notoriamente 
usurpador y perjuro. A lo que se respondió por Su San
tidad, que el reconocimiento de D. Miguel no se habia ve
rificado hasta despues de dos años de pacífica posesión, y 
con la salvedad expresa de que por reconocer cualquiera 
Soberanía existente la Santa Sede no pensaba dar juicio 
sobre los derechos délas personas que contendían.

■ Tampoco se dejó por parle del gobierno español de 
dar la contestación debida á las quejas sobre el mal tra
tamiento de los eclesiásticos en algunos impresos. El ha
bia visto con dolor el exceso cometido en esos papeles; 
y suprimido los mas culpables : pero no era posi
ble, se añadió, acallar la maledicencia, mientras se 
diese materia á la censura. Y cuando lautos ecle
siásticos asi seculares como regulares, no solo sede-
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jaban arrastrad de los movimientos que otros excitaban, 
sino que ellos mismos eran frecuentemente autores y fau
tores principales de alboroto y sedición , acaudillando á 
los rebeldes, y dirigiendo el saqueo de los pueblos y los 
estragos y muertes en sus pacíficos moradores; cuando 
las casas religiosas se hacían centro paia urdir Conspira-^ 
clones , y los templos se convertían en almacenes para 
ocultar allí municiones de guerra, no era dable esconder 
tantos escándalos á la vista del pueblo, ni contener en los 
papeles públicos, la indignación ó la malignidad al referir
los. Todo esto se hallaba en los mismos escritos á que Su 
Santidad se referia, y se hallaba consignado de oficio, y 
era por cierto bien extraño que se diese tanta importan
cia á la detracción , y se pasase la vista tan deligero por 
los desórdenes que la alimentaban. Los ministros de un 
Dios de paz convertidos en ministros de discordia y de 
desolación, no podían menos de atraer sobre sí la exe
cración general, y era vano pedir que los que se presen
taban al pueblo cubiertos de crímenes y sangre hubiesen 
de obtener el respeto debido solamente á la santidad de 
costumbres. Semejantes excesos pudieran contenerse al 
principio por los Prelados; pero estos, dudosos é indeci
sos por el silencio del Padre Santo, no se atrevían á in
tervenir ni á refrenar á sus súbditos asi extraviados, y el 
desorden se acrecentaba con esta aparente indiferencia. 
Por manera que si desgraciadamente llegase undiaen . 
que se aumentasen en España los peligros de la Religión 
V las contradicciones de sus ministros, toda la ocasión, 
cuando no toda la culpa, seria justamente atribuida á la 
conducta de tantos malos eclesiásticos y al silencio de sus 
primeros Pastores. Estas consideraciones tan justas y de 
tan graves consecuencias, que ni por su autor ni por el 
tiempo en que se expusieron serán calificadas jamas de 
irreligiosas ni de revolucionarias, ninguna cabida halla
ron en el ánimo de Su Santidad. Él reprodujo su queja 
mostrándose muy sentido de las prontas y continuas eje
cuciones militares á que se veia.n condenados los eclesiás
ticos; como si cogidos con las armasen la mano hubie
sen de tener otra suerte y merecer mas respeto que otro 
rebelde cualquiera.

Consumióse asi el tiempo en vanas negociaciones sin 
darse un paso adelante en esta cuestión política ó de re
conocimiento; la cual quedó fenecida por entonces con 
la contestación categórica dada á nuestro Embajador en 
Roma v con las instrucciones enviadas al Cardenal Tibe
ri, Nuncio de Su Santidad en esta corte y el Arzobispo de 
Nicea, nombrado para suceder, pero que no sucedió á 
aquel: reasumiéndose todo en negarse Su Santidad á re
conocer á la Reina Isabel mientras no lo fuese también 
por sus aliados.

Quedaba entre tanto en pie la cuestión eclesiástica, de 
la cual no podia tan fácilmente prescindir ni el Gobierno 
español ni la Santa Sede. Viudas de sus Obispos diferen
tes Iglesias del Reino, no perdió un momento el Gobier
no de S. M. en atender á sus necesidades, y presentó á Su 
Santidad los eclesiásticos sabios y virtuosos que contem
pló dignos de llenar estas vacantes y ejercer tan sagrada 
ministerio. La costumbre en tales casos, de acuerdo con 
la disciplina, es no dilatar la confirmación délos nombra
mientos, ni la expedición de las bulas para que la grey 
de Jesucristo no carezca por mucho tiempo de Pastores. 
Lejos de proceder asi en este caso la Santa Sede se ha ne
gado obstinadamente años y años al remedio de necesidad 
tan urgente; unas veces con sutilezas de Curia, otras con 
miras interesadas, cautelosamente disfrazadas bajo la apa
riencia de una concesión benigna. La primera dificultad 
fue sobre el modo de expresarla cláusula de presentación 
sin que pareciese prejuzgar los dereelros de los Príncipes 
contendientes en la cuestión dinástica que se ventilaba 
con las armas en la Península. En vano el Gobierno es
pañol, siguiendo el sistema de condescendencia observado 
por él desde su principio, propuso varias fórmulas en que 
omitiéndose el nombre del Príncipe que presentaba para 
la vacante, y dejando lo demas á salvo, se allanaba la di

ficultad, y ponian á cubierto los sompromisos temporiles 
del Santo Padre. Ninguna de ellas fue adoptada por h 
corte de Roma, ya con un pretexto, ya con otro, y al lia 
propuso la que le pareció mas propia de la situación de 
las cosas, reducida á omitir en las bulas que se expidie- 
sen toda cláusula de presentación, expresándose que Su 
Santidad las concedía por propio impulso, y por sola be
nignidad de la Sede Apostólica. Defendíase esto con el 
ejemplo de lo que se hacia con los Obispos presentados 
por los Gobiernos disidentes de América, cuyos nombra
mientos confirmaba la Santa Sede en los mismos térmi
nos que se proponía para los de España. Añadíase, en fin, 
que no por este silencio se dejaba de reconocer el Patro
nato que pertenecía á la Corona; que Su Santidad le re
conocía y estaba pronto á expresarlo oficialmente en de
claración separada.

Pero el lazo, aunque artificiosamente urdido, noloera 
bastante para que el Gobierno pudiera enredarse en él 
En virtud de los títulos mas respetables que establece el 
derecho canónico, títulos reconocidos del modo mas so
lemne por los Sumos Pontífices en todos tiempos, se ba
ilaba S. M. Católica poseyendo quieta y pacíficamente el 
Patronato de las iglesias de su reino; y no seria por cier
to ni conveniente ni decoroso á la Corona de Isabel II 
prestar su consentimiento á la positiva y pública viola
ción de aquel derecho. ¿Que importaba aparentar preser
varle por medio de una protesta generosa y separada? 
Esto era más bien eludir la dificultad que transigiría con 
noble franqueza y buena fe. Ya el Gobierno español ba
hía llevado la contemplación hasta el límite que consen
tían sus deberes, y no podia traspasarle sin fallar á sil de
coro y dignidad, á los derechos de la Nación y á las re
galías deí Trono. Resuelto estaba, pues, á no admitir bula 
ninguna de confirmación para los Obispos electos ó que 
en adelante se eligiesen, si en ellas no se hacia mención 
expresa del derecho de Patronato perteneciente á la Co
rona, en los términos propuestos ó en otros semejantes. 
Funestas serian, y quizás para siempre, las consecuencias 
á que podrían dar lugar la prolongada viudez de las igle
sias de España, y la suspensión dolorosa de las relaciones 
de un reino tan católico con el Sumo Pontífice. Pero la 
enorme responsabilidad de estas consecuencias crueles pe
sarla toda sobre quien acumulando dificultades á dificul
tades y dilaciones á dilaciones no queria llegar jamás á 
un resultado razonable. Habíase reclamado por nuestra 
parte en tiempo oportuno el uso de nuestros legítimos 
derechos: habíase llevado la deferencia en obsequio de 
la religión y de la tranquilidad del Estado hasta el punto 
que manifestaban los antecedentes del negocio: en todo 
se habla procedido con arregla á las leyes de la Monar
quía v á la venerable disciplina de la Iglesia de España. 
Nada, pues, quedaba por hacer al Gobierno de S. M. En 
tales términos se contestó por último á la corte de Roma, 
y librándose en seguida los pasaportes de estilo al Nun
cio de Su Santidad para restituirse á su pais, se puso fia 
á la negociación.

Que el Príncipe temporal de Roma, rodeado de pode
rosos vecinos, sin fuerzas ningunas para defenderse de 
ellos si le quieren hacer mal, menesteroso de su apoyo 
contra las inquietudes interiores que á cada momento 1« 
amenazan, nulo en suma á la ofensa y nulo también á la 
defensa, condescienda con las miras y pasiones terrenas 
de estos vecinos y no tenga mas voluntad política que la 
de ellos, esto se entiende fácilmente y hasta cierto punto 
importa bien poco. Pero que el Sumo Pontífice en sus re
laciones espirituales con los Estados católicos sea dirigido 
por las mismas miras interesadas á que atiende como 
Príncipe: que aplique al sostenimiento de estos intereses 
mundanos los medios religiosos que como cabeza visible 
de la Iglesia tiene en su arbitrio, y que negando el pasto 
espiritual que debe suministrar á todo pueblo fiel, quiera 
en cierto modo rendir á los españoles por hambre po|a 
que entregándose á discreción se sometan á la opim(,n 
política y personal que Su Santidad prefiere en el interes 
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,je aliados, esto ya, demas de ser sobremanera injusto, 
es importuno y repugnante al estado de las co.sds, y á la 
naturaleza y carácter de los tiempos y de las costumbres.

Mas no bastaba para llenar los deseos de la Curia ro
mana esta resistencia singular é inconcebible. Ayudábase 
entre tanto con otras gestiones y tentativas mas directa
mente hostiles. Negóse al principio á reconocer el Comi
sario de Cruzada nombrado por S. M., y rio pudieiidu 
menos de ceder cu este punto, limitó la concesión del in
dulto cuadragesimal á un año, cuando la costumbre era 
de concederle por diez. Ésto aun no era bastante i y para 
inutilizar en lo posible esta gracia, se introdujo clandesti
namente Un breve de Su Santidad dirigido al Cardenal 
Arzobispo de Toledo, autorizando á los Confesores para 
dispensar por sí mismos el indulto á sus penitentes me
diante una corla retribución para pobres. Suprímese por 
razones gravísimas de Estado el instituto de los Jesuítas, 
y por parte de la Santa Sede se reclama contra esta su
presión, calificándola oficialmente de atentado contra la 
religión y la Iglesia. El Padre Santo eti persona hace en 
el consistorio de 2 de Febrero de 1836 tina alocución aná
loga al documento que ahora nos ocupa, y digna precur
sora suya en doctrina y en intención. Cita y emplaza el 
Tribunal Supremo de Justicia al Obispo de León, primer 
agente y consejero de D. Cirios, para que comparezca en 
la causa que tiene allí pendiente, y al instante la Curia 
romana reclama en su favor la inmunidad eclesiástica y 
declina de fuero, como si pudiera tenerle privilegiado el 
promovedor principal de la rebelión y de la guerra civil, 
Y para no dejar duda en la simpatía de aquella corte Con 
el interés y objeto de la facción, este mismo Obispo se
dicioso y sanguinario, es en quien se delegan las faculta
des pontificias para atender á las necesidades del pais ocu
pado por las tropas de D. Carlos, conceder dispensas y 
gracias (entre ellas la del indulto cuadragesimal y por 
dos años), y salvar las irregularidades que pudieren co
meter los eclesiásticos, ó lo que es lo mismo, abrirles la 
mano para que prosiguiesen sin freno en sus abominables 
desórdenes.

Por fortuna todas estás maniobras, dirigidas á pro
ducir un cisma en la Iglesia de España y favorecer la 
parcialidad del Pretendiente, no han tenido efecto algu
no. Los breves y despachos de la Curia de Roma, aun
que revestidos exteriormente de formas religiosas y ecle
siásticas, no eran otra cosa que municiones de guerra 
suministradas por un aliado para una causa común, y 
vueltas en humo y consumidas en batallas que se perdían. 
Las armas triunfantes de la Reina , conquistando provin
cias y perdonando vencidos, ensanchaban cada dia mas el 
territorio de la legitimidad y de la razón : el abrazo de 
Vergara virio á deshacer como un rayo todo este vano 
aparate de esperanzas y de ilusiones ;y los españoles dán
dose todos la mano bajo el estandarte victorioso de Isa
bel U y al rededor del Trorio constitucional, podían de
saliar el poder y despreciar los ardides y maquinaciones de 
sus implacables enemigos.

Increíble será para la posteridad que entre ellos ha
yamos de contar todavía al Padre común de los fieles.
Ya no solo había cesado todo motivo de hostilidad, pero 
ni aun quedaba pretexto para el desvío. Ya no había en 
•oda España en favor de don Carlos un arma enhiesta, 
tu una voz de viva, ni uu hombre en fin Ya por consi
guiente no podia apelarse á la cómoda distinción de po
der de hecho y poder de derecho , inventada por la polí
tica para salvar sus inconsecuencias. Era, en fin, de es
perar, y la razón, la conveniencia y el interés mismo de 
'a Iglesia parece que lo aconsejaban, que el Santo Padre 
se decidiese á reconocer los derechos y regalías de la Rei
na de España, y confirmase los Obispos nombrados por 
ella. Pero el ánimo del Santo Padre, preocupado y preve
nido por nuestros enemigos políticos, no estaba dispuesto 
a escuchar esta prudente y noble insinuación. Su aversiori 
Scaumentaba en proporción á nuestra buena fortuna, Y 
cuando treinta iglesias de España, huérfanas de Pastor 
Propio, se le están pidiendo tantos anos há con lágrimas, 

él sordo, insensible á sus clamores les da por respuesta 
agria declamación pronunciada cu su consistorio, en que 
atacando con dtiá.violencia sin igual la autoridad tempo
ral de la Reina de España, aspira asi, aunque en vano, á 
justificar la propia dureza y su injusta obstinación.

Por el aspecto canónico y de doctrina, la alocución 
de Su Santidad está ya examinada por eminentes letra
dos, y juzgada conio corresponde por el Tribunal Supre
mo de Justicia. Es la eterna disputa entre el sacerdocio y 
el imperio sobre la temporal de la Iglesia, es la contien
da inacabable entré las pretensiones de la Caria romana 
y las regalías de los Príncipes. Delas quejas que acumu
la Su Sutilidad en su escrito, no hay una sola cu verdad 
donde no traspire esta idea ; no hay una sola donde no 
va va envuelta la intención de una mejora, de una Usur
pación eclesiástica sobre la autoridad civil. Ya el Gobierno 
español ha sentado arriba que prescinde de argumentos y 
sutilezas <le escuela: lo que le corresponde es conside
rar las consecuencias políticas que llevan consigo tales 
principios y tales pretensiones, y rechazar bien lejos to
das las que sean incompatibles con la seguridad y buena 
administración,del Estado, con el decoro y la iudepen- 
cia de la nación y con las prerogalivas del trono.

Seria por cierto necesario para acallarlas querellas del 
Santo Padre que se despojase el Gobierno de S. M. del 
derecho que le asiste para amparar y defender á cualquie
ra desús súbditos que atropellado por ios tribunales ecle
siásticos, acude á su protección por el derecho reconoci
do y legal de los recursos de fuerza. Seria preciso tam
bién que el Gobierno se prestase á sufrir sin la Corres
pondiente demostración, las temerarias redamaciones, la 
suposición de hechos mal concebidos y explicados, en fin, 
la personalidad indebida de un eclesiástico que á fuer de 
Vice-gerente de Nuncio en el Tribunal de la Rota, y Vi- 
ce-gerente mas bien tolerado que autorizado, se ingie
re en lo qi*e no le corresponde y atropella los respetos de 
la Nación y del Gobierno en sus impertinentes y hostiles 
gestiones. Esto no es ni conveniente ni posible, y la con
secuencia inevitable de un paso tan imprudente, era lo 
que debia sér, mandar extrañarle del Reino, puesto que 
se ponía en contradicción con la autoridad suprema del 
Estado, y cerrar el Tribunal de la Rola.

Clama el Sumo Pontífice contra esta providencia que 
califica de violación manifiesta de su jurisdicción sagrada 
y apostólica, ejercida, dice, sin obstáculo en España desde 
los primeros tiempos de la Iglesia. Mas el Gobierno niega 
este hecho con la autoridad de uno de los concilios de To
ledo, de la historia antigua de España, y con Inseguridad 
de que los Nuncios de la Santa Sede jamas ejercieron ju
risdicción en España hasta que lo pidió el señor D. Cáe
los I en tóay, conservando por esto para sí y sus suceso
res el derecho de renunciar á este privilegio concedido á 
stl favor. Está ademas seguro el Gobierno de que tal ju
risdicción no ha podido ejercerse en el Reino, ni de anti
guo ni de ahora, sin el beneplácito de los Príncipes. No 
hay necesidad á este propósito de ir con la memoria muy 
lejos para ver en el reinado dél Sr. D. Felipe V cen ado 
por orden del Gobierno el Tribunal de la Nunciatura, y 
en él del Sr. D. Carlos III suspendido por siete años, has
ta que por consecuencia del breve de 26 de Marzo de 
1771 se subrogó eri su lugar el Tribunal déla Rota. Y no 
por esto se acusó á la corte de España de violar Jos dere
chos apostólicos del Sumo Pontífice en esta parte, ni se 
atrevió entonces la Curia romana á insultar la religión y 
la magostad de aquellos Monarcas con semejante decla
ración.

Con no menor dolor y amargura se consideran en el 
discurso de Su Santidad la supresión de las casas religio
sas, la agregación de sus bienes á los fondos nacionales, 
la conversión de las templos en usos profanos, el atrope- 
llamienlo que suporte de la inmunidad eclesiástica endo
sas y en persanas , la suspensión de conferir sagradas ór
denes, los bienes del clero secular amenazados. Para dar 
cuerpo y peso á la invectiva, en una parle se desfiguran 
los hechos, en otra se anticipan los cargos, y en todas se 



da por sentado el principio tan acepto á aquella curia, 
de que no es permitido á la autoridad civil ingerirse á 
disponer de las cosas temporales del clero sin conocimien
to y conformidad de la autoridad eclesiástica. De aquí 
Íaarte el Santo Padre para reprobar como reprueba de
ante de sus Cardenales todo cuanto se contiene en sus 

quejas; casar y anular todos los decretos del Gobierno so
bre los puntos á que ellas se refieren y todas sus conse
cuencias, v declarar que han sido y serán eternamente 
nulos y de ningún valor.

Jamas la Santa Sede, desde los tiempos de Gregorio 
VII hasta ahora ha tenido pretcnsiones mas altas, ni las 
lia manifestado de un modo tan imprudente y temerario 
¡Casar y anular! ¿De dónde ha venido ala Silla Apostóli
ca esta nueva prorogativa que si reconocida fuese pondría 
otra vez los reinos en la mano del Sumo Pontifice y los 
Príncipes á sus pies! [Casar y anidar! Nunca se atropella— 
raron con tan poco miramiento los fueros y facultades de 
la potestad temporal, ni se ha hecho insulto mayor á las 
regalías siempre reconocidas de la España y de sus Mo
narcas. Como si los puntos controvertidos perteneciesen á 
las altas regiones del dogma y de la fe, y no fuesen evi
dentemente de mera administración civil y de interés tem
poral, el Papa se arroga el'derecho de resolverlos por sí 
mismo, y se erige en superior de quien para el ejercicio 
de su autoridad en beneficio del Estado, en nadie debe, 
en nadie quiere reconocer la menorsombradesuprcinacía.

Ni es fácil señalar el origen de esta repentina y desu
sada confianza en la Curia romana. ¿Es acaso que el Tro
no de las Españas está ocupado por una Niña huérfana é 
¡pócente, y por lo mismo falta de fuerza, desnuda de con
sejo é incapaz de resolución? ¿O es por ventura la situa
ción dé nuestras cosas públicas la que le da tales brios, y 
espera que aun cuando no encuentre eco que le ayude, 
esta reclamación orgullosa pasará cuando menos sin no
tarse ó sin vindicarse por medio del conflicto ruidoso de 
los partidos? Engáñase mucho el Santo Padre si asi lo 
piensa; y esté seguro de que no habrá opinión, no habrá 
párlido, no habrá individuo, á menos que pertenezca al 
interés mas vil ó á la superstición mas inmunda, que no 
ayude v sostenga á la Reina Isabel ÍI y á su Gobierno 
contra esta inaudita agresión.

Marcado tiene S. M. el camino que para semejantes 
casos fe-señala el ejemplo de muchos predecesores suyos, 
que sin menoscabo de su Religión y de su piedad han sa
bido atajar con mano firme.y resuelta estas demasías de 
los Pontífices romanos. Al verse reconvenido el Rey de 
Castilla Juan el 11 por la prisión de un Prelado, contestó : 
«que á todo Obispo que fuese revolvedor en sus Reinos le 
baria prender la persona, y limpiaría y doblaría su há
bito para lo enviar al Santo Padic.» Ofendido Fernando 
el Católico de la Comisión que llevó al Reino de Nápoles 
mi Cursor pontificio, se mostró muy descontento de que 
no se hubiese castigado con el último rigor el atrevimien
to y la insolencia de aquel Curial, y amenazó, si el Papa 
no cedía en su injusta demanda, de hacer quitar la obe
diencia en los Reinos de Castilla, y Aragón En las cues
tiones suscitadas entre la Santa Sede y los Príncipes déla 

rentas de España, y encargaron por ultimó á los Obispos 
que usasen de sus facultades nativas, como en los casosert 
que estaba imposibilitado el acceso á la Santa Sede. Ex
pídese por esta un- breve ó monitorio contra el Gobierno 
de Parma en que atacaban las regalías de un Estado iride— 
pendiente; y el piadoso Carlos 111, considerando atacadas 
las suyas y las de los otros Principes católicos en esta ten
tativa ambiciosa, mandó recoger el breve y lo mismo cua
lesquiera otros papeles, letras ó despachos de la Curia ro
mana que pudiesen ofender á sus regalías, inquietar las 
conciencias y poner en peligróla tranquilidad desús Rei
nos. Altamente adicto al servicio de los Papas y favoreci
do altamente por ellos era el instituto de los Jesuítas, tan 
poderoso, tan- popular. Mas tiene la desgracia de ponerse 
en contradicción con la seguridad del Estado, y el mismo- 
religioso Monarca le suprime en sus Reinos, expulsa 
á sus" individuos, ocupa sus temporalidades reser
vando en sí mismo las causas urgentes de esta vi
gorosa disposición, y siir consultarla previamente contar 
con el asenso de la corte romana. Supérfluo seria amon
tonar mas ejemplos: de todos resultaría lo mismo que dé
los que van expresados, y es que los Reyes de España, 
aun los mas piadosos, no se bair dejado subyugar por es
tas pretensiones de la Santa Sede , y hatr defendido su» 
regalías en las cusas temporales déla Iglesia con1 un leso» 
y un vigor que debe servir de norma á'sus sucesores.

La Reina Doña Isabel II tiene los mismos derechos, y su Go
bierno actual está resuelto á defenderlos con no menor enérgi», 
Y una vez que el Sumo Pontífice, negándose como Principe i 
reconocer á S. M. legítima sucesor» en el Trono de sus mayorei, 
se niega también , en calidad de Padre espiritual de. ios fieles i 
remediar las necesidades de la Iglesia de España ; y no contení» 
con esta prolongada resistencia alza de repente la voz en su con
sistorio para atacar la autoridad suprema del Estado , anular sin 
disposiciones y crig'rse en superior de quien cu esta parte no le 
reconoce, ni aun como igual, él misma es quien levanta un 
muro de separación entre las dos cortes que cierra por abors 
la puerta á toda relación amistosa, á toda especie de transac
ción. En suma, la violenta alocución del Santo Padre no ,puede 
considerarse sino Como una declaración de guerra contra la Rei
na Isabel II , contra la seguridad pública y contra la Constitu
ción del Estado Es en realidad un manifiesto en favor del ven
cido y expulsado Pretendiente, y una provocación escándalos» 
de cisma , de discordia , de desorden y de rebelión No puede yi 
por lo mismo el Gobierno de S. M. sin mengua de lealtad y dt 
su honor guardar silencio sobre tan enorme alentado, ni dejar 
de emplear para contenerle, todos los medios justos que pone» 
en su mano la razón , la conveniencia, la disciplina déla Iglesia, 
y el poder de una Nación grandd y noble, tan indignamente 
agraviada. Madrid 3o de Julio de 1841.—Como Ministro de Gn- 
cia y Justicia,=José Alonso.

De orden deS. A. el Regente del Reino, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, lo remito á V.S. 
para que obre los efectos oportunos en esa dependencia. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid n de Agosto de s84‘- 
El Gefe de Sección mas antiguo, Mariano Meitre.=:Sr. Gefe polí
tico de Burgos.

4 a Sección. =Anuncib.==Núrnero i6>5.

Imprenta de arnaiz.

Casa de Austria, Riego que estos se convencieron de la inu
tilidad dé sns reverentes exposiciones áSu Santidad, adop
taron tas medidas que correspondían á la dignidad desús 
Reinos y á la conservación de sus derechos. Y según la 
naturaleza de los casos en que aquellas cuestiones ocur
rieron, amenazaron unos cortar, y otros cortaron en efec- 
toTa comunicación con Roma ; expulsaron al Nuncio de 
sus Reinos, .cerraron el Tribunal de la Nunciatura, pro
hibieron acudir á Roma sino en casos especiales y preci
sos, según lo estimase el mismo Rey ; prohibieron tam
bién impetrar bulas y remitir dinero para ella, hicieron 
salir de aquella capital á todos los que alli disfrutaban

Habiendo acudid > en este día d mi autoridad D. Antonio di 
Callantes y Bustamanle, vecino de esta Ciudad, solicitando el re
gistro de las minas siguientes.

Una de Hornaguera,, que supone existe en el lugar de Brice» 
y sitio que llaman Sopeña. •

Otra de hierro en el termino do Rubina y. sitio que llaman 
Alto Colorado.

Se anuncia al público- para que si alguna persona se srce 
derecho d las mismas, acuda d este Gobierno politico en el pren
so e improrogable término de diez días que señala el art. gu del» 
Instrucción del ramo de 8 de Diciembre de i8>5. Burgos so ii« 
Agostado i 8 4 1.=José Nieto .=Pedro Maria Angulo,. SccrewA


